
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

RESOLUCI ON MUNICIPAL No.30/87 

,3 de Febrero de 1987 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el H.Concejo Municipal en su Sesión de fe
cha 13 de NovieiTbre de 1986, tomó conocliuiento del grave estado de 
salud del funcionario municipal, Sr. Luis Kuruz P. , el quien se 
trasladÓ con sus propios pecunias al Brasil para someterse a trata
miento médico especializado, habiendo fallecido a causa de su incu
rable enfennedad. 

EOR TAN'IO: 

En uso de las facultades que le confiere la Ley 
O rgánica de Municipalidades, T Í  tul o I, Cap. I ,  A rt. 1 o. 

RES UELVE 

Artículo 1 o.- Con carácter de excepciÓn, r:or esta única vez y ¡;:or 
los gastos efectuados de medicación, tratilluiento mé

dico especializado en el exterior, traslado del cadáver, sepelio y 

¡;:or la grave situaciÓn en que quedÓ la familia, se otorga una coope
ración econÓmica de Bs 4.000.- (CUATRO MIL BOLIVIANOS) para los fi
nes descritos. 

Artículo 2o.-El H.Alcalde Municipal dispondrá el trárnite adminis
trativo pertinente a nombre de la señora Ana de Kuruz, 

esposa del beneficiario de esta disposición. 

ComunÍquese y cúmplase. 

Sr. 

DVR/dp. 


